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DECRETO CON RANG01ALOR Y FUERZA DE LEY DE 
REFORMA DE LA ~EY OR ÁNICA DE PLANIFICACIÓN 

PUBU Y POPULAR 

EXPOSICI~ DE MOTIVOS 

La planificación pública, popular y participativa como 
herramienta fundamental p,a la construcción de la nueva 
sociedad, se Inspira en la do ína de nuestro Libertador Simón 
Bolívar. El presente mo ento histórico de las Cinco 
Revoluciones dentro de la Revolución, exige planificar de 
manera coherente y coordina amente en función del desarrollo 
integral de la nación. Los objetivos del Plan de la Patria 
reclaman de nuevos lnstrume tos y mecanismos para planificar 
no contemplados en las nor ativas vigentes. El desarrollo de 
un Sistema de Planes y uevas escalas de planificación 
territorial son parte del carnet do. 

La reforma elaborada a la Le Orgánica de Planificación Pública 
y Popular, no ha sido gene 1, sino solo enfocada en darle 
certeza a los elementos c mpetenciales, y las escalas de 
planificación territorial; la lanificación a escala nacional, 
regional, subregional, estada! municipal y comunal, enunciada 
en la presente propuesta~ t cilitará definir la estrategia del 
Estado para el seguimiento e las políticas integrales en el 
territorio, considerando que I espacio geográfico al presentar 
características económicas, so iales, culturales, de conectividad, 
de identidad social y de rel clones funcionales homogéneas, 
permiten ser más asertivos n la Implementación de políticas 
integrales. 

Dentro de las innovadoras f guras de planificación territorial 
propuestas, se establece la e cala subregional; siendo ésta un 
ámbito intermedio entre la Reglón y el Estado; facilitará 
impulsar el desarrollo Integra con base a la armonización de 
sus potencialidades productl as, apalancadas en la inversión 
pública nacional y vinculad al poder popular, en aras de 
facllltar la transición al socialismo. La nueva escala 
homogeneizará la espacializa ón necesaria para la creación de 
los Distritos Motores, Zonas Económica Especiales, u otras 
figuras de gestión del ter torio, a objeto de afianzar el 
desarrollo en zonas de interés estratégico del Estado. 

La precisión de las escalas! territoriales, dará integridad al 
sistema de planificación públípi, el mínísterio con competencia 
en planificación propondrá I dellmltaclón de las reglones y 
subreglones, respetando los rámetros históricos y funcionales 
pertinentes. El ministerio con ompetencia en planificación será 
de manera concreta, instrum to de apoyo y auxilio técnico a la 
Comisión Central de Planifica Ión y al Ejecutivo Nacional en la 
formulación de los Planes de Desarrollo Regional, Subregional, 
o aquellos atribuidos a I s Distritos Motores o Zonas 
Económicas Especiales que se creen a proposición de este. 

De la misma forma es de de car la clarificación de los actores 
del Sistema Nacional de lanificación, asumiendo el rol 
fundamental del Jefe de Esta o, así como de nuevas Instancias 
creadas como los Consejos Pr ldenclales del Poder Popular. De 
la misma forma, se asum n con profundidad los planes 
sectoriales y espaciales; orno componentes claves del 
desarrollo en lo concreto del Plan de la Nación. Finalmente, la 
trascendencia de un sistema e formación así como las bases 
sincronizadas de proyectos y istemas de inversión, seguimiento 
y la viabilidad de los mismos. 

Decreto Nº 1.406 13 de noviembre de 2014 

NICOLÁS M DURO MOROS 
Presidente e la República 

Con el supremo compromis y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad rev luclonaria en la construcción del 
Soc,ialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, suste tado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progr so de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de con rmldad con lo establecido en el 
artículo 226, de la Constituci n de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de s atribuciones que me confieren 
el último aparte del artículo 203 y los numerales 2 y 8 del 
articulo 236 ejusdem, en con rdancia con el literal "a" numeral. 
2 del articulo 1 ° literal de la ey que Autoriza al Presidente de 
la República para dictar Decr tos con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley en las materias que se de egan, en Consejo de Ministros. 

CTO 

El siguiente, 

DECRETO CON RANGO, ALOR Y FUERZA DE LEY DE 
REFORMA DE LA LEY OR ÁNICA DE PLANIFICACIÓN 

PÚBU Y POPULAR 

Artículo 1°. Se modifica el a ículo 4°, en la forma siguiente: 

Finalidades 
Artículo 4°. La planifi ción públiea y popular tiene 
por finalidad: 
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1. 

2. 

J. 

4. 

s. 

Establecer un S!stem~ Nacional de Planlflcac/ón que 
permita el logro de IOf. objetivos estratégicos y metas 

contenidas en el P!f de Desarrollo Económico y 
Socia/ de la Nación. 

1 
Establecer un siste1a de seguimiento eficiente y 
oportuno acorde al si tema de planes. 

Garantizar el óptim desempeño institucional, así 
como los procesos di evaluación y emulación. 

Ordenar, racionalizar coordinar la acción pública en 
los distintos ámbitos niveles polítlco-ten'/torla/es de 
gobierno. 

Fortalecer la capac ad del Estado y del Poder 
Popular en función e los objetivos estratégicos y 
metas contenidas en 1 Plan de Desarrollo Económico 
y Socia! de la Nación. 

6. Fotjar un Estado t nsparente, eficaz, eficiente y 
efectivo. 

7. Fortalecer los mecan mos Institucionales para darle 
continuidad y sos nlbllldad a los planes de 
Inversiones, asf com las demás decisiones públ!cas 
relacionadas con el di sarro/lo del pafs. 

8. Fortalecer las capac/i des estlatéglcas y rectoras del 
Estado y del Poder ipular para la Inversión de los 
recursos públicos. 

9. Garantizar la vine ación de la formulación y 
ejecución de los lanes, con la programación 
presupuestarla y fin ne/era, as/ como los aspectos 
organlzaclonales. 

10. Promover espacios para el ejercicio de la 
democracia, participa va y protagónlca, como base 
para la consolldadón el estado socia/ y de derecho. 

Artículo 2°. Se modifica I artículo s0, en los siguientes 
términos: 

Definiciones 
Articulo 5°. A los efec os del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de e~ se establecen las siguientes 
definiciones: 

1. n PI. n n : Instancia 
destinada a la plan!. clón Integral dentro del área 
geográfica y pobla onal que comprende a una 
comuna, teniendo omo tarea fundamental la 
elaboración del Plan de Desarrollo Comunal y de 
Impulsar la coordina 'Ión, asl como la participación · 
ciudadana y prot. gón!ca en la formulación, 
ejecución, seguimlen , evaluación y control de dicho 
plan. 

2. Equidad territorial: Es la acdón de planificación, 
destinada a lograr un desarrollo geográfico y 
geohumano equilibra o, con base en las necesidades 
y potencialidades de cada reglón, para superar las 
contradicciones de orden social y económico, 
apoyando especia!. ente a las reglones y 
comunidades de me or desarrollo relativo, con el 
objeto de alcanzar el lenestar social Integral. 

3. li '/. ' : Proceso por el cual se 
analizan los cambios generados como consecuencia 
de la ejecución de un proyecto, a partir de la 
comparación entre t. situación actual y el estado 
previsto en su pla lf/cación; para medir si un 
proyecto ha logrado umplir sus objetivos y metas, o 
requiera ajustes nec rlos para hacerlo. 

4. f!!aa: Instrumento de planificación pública que 
establece en forma sistemática y coherente las 
políticas, objetivos, e trateglas y metas d~eadas, en 

función de la visión estratégica, Incorporando los 
proyectos, acciones recursos que se aplicarán para 
alcanzar los fines est. lec/dos. 

5, . Planlficq,Ción: Proc o de formu/ac!ón de planes y 
proyectos con vista a su ejecución raciona/ y 
sistemática, en el arco de un sistema orgánico 
nacional que permlt la coordinación, cooperación, 
seguimiento y e /uaclón de las acciones 
planificadas, de conti. rmldad con la Constitución de 

la República Bo!ivart. na de Venezuela y el Plan de 
Desarrollo Económlc y Soda! de la Nación. 

6. Provecto: Instrume to de planificación que expresa 
en forma slstemát/i un conjunto de acc/ones, 
actividades y recurs. que permiten, en un tiempo 
determinado, el logro del resultado específico para el 
cual fue concebido. 

7. i m · : Coordinación y 
articulación de la Instancias de planificación 
participativa de los d1 tintos niveles de gobierno para 
definir, formular, prlo zar, direccionar y armonizar las 
po/lttcas públicas, en oncordancla con lo establee/do 
en el Plan de Desa 1/o Económico y Socia/ de la 
Nación, de conform ad con la Constitución de la 
República Bollvarlana e Venezuela. 

8. VJSjóa estratégica: oncepclón y proyección sobre 
el futuro de una real/i ad determinada, construida de 
manera participativa por los órganos y entes que 
conforman el Slstem Nacional de Planificación y las 
escalas espaciales y mpora/es que se trate, dentro 
de una visión sistéml 

Artículo 3°. Se modifica el a 'cu!o 7, de la manera siguiente: 

Planlflcac/6n participativa 
·, Articulo 7. Los órgano y entes del Poder Público, 

durante la etapa de formu cí6n, ejecución, seguimiento y 
control de los planes :pect/vos, Incorporarán a sus 
discusiones a los c/udadan s y ciudadanas a través de los 
consejos comunales, co unas y sus sistemas de 
agregación; as/ como /i aportes sectoriales de los 
Consejos Presidencia/es de Poder Popular. 

Artículo 4°. Se modifica I artículo 10, en la forma 
siguiente: · 

Integración del Siste a Nacional de Planificación 
Artículo 10. Integran el Sistema Nacional de 
Planificación: 
1. El Presidente o Presli nta de la República. 

2. La Comisión Central Planlflcaclón. 

J. El ministerio del podi r popular con competencia en 
materia de planifica 'ón, el cual ejercerá la función 
redora y será el 'POYº técnico de la Comisión 
Central de Planlflcac/i n. 

4. Los Órganos y Entes que conforman la 
Administración PúM Nacional Estada! y Municipal. 

5. El Consejo Federal de Gobierno. 

6. · Los consejos preside ciales del Poder Popular. 

7. Los consejos dales de planificacl6n y 
coordinación de poi/ti, as públicas. 

8. Los consejos locales e planificación pública. 

9. 

10. 
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Artículo 5º . Se modifica el a ículo 16, en la forma siguiente: 
' 

De la Comi Ión Central de Planificación 
Attlculo 16. La Comlsló Central de Planificadón es el 
órgano responsable de la evaluadón de los lineamientos 
estratégicos, políticas y pi. nes, atendiendo a lo dispuesto 
en el Plan de Desarrollo E. onómlco y Social de la Nación. 
A tales efectos contará n el apoyo del ministerio del 
poder popular con Ci mpetenda en materia de 
planificadón para la rdlnaclón, soporte técnico, 
metodológico, formación así como el sistema de 
seguimiento e Indicador, s del sistema nacional de 
planlflcacl6n. 

Artículo 6° . Se modifica el a I ículo 17, en la forma siguiente: 

A4u1aclón con los órganos del 
Siste a Nadonal de Planificación 

Attlculo 17. Todos los á 'ilnos y entes que conforrn'iln el 
Sistema Nacional de Planl c'ilclón deberán articular con el 
ministerio del poder popu r con competencia en materia 
de planificación, a efectos de garantizar la coherencia de 
los planes espacia/es sectoriales, su vlabllldad, 
sincronización temporal metas y estrategias con el 
desarrollo del Plan de De. rrollo Económico y Socia! de la 
Nación, así como, los de vados de éste en las distintas 
escalas territoriales y secto a/es. 

Artículo 7°. Se modifica el a ículo 18, en la forma.siguiente: 

Apoyo técnico 
Attículo 18. Los 6rgan y entes que conforman el 
Sistema Nacional de Pla lflcacl6n determinados en el 
presente Decreto con Ril(lgo, Valor y Fuerza de Ley, 
contarán con el apoyo t'f_nlco de los órganos y entes 
competentes para el cum · //miento de sus funciones, así 
como del sistema de rrnaclón que Implemente el 
ministerio del poder po, u/ar con competencia en la 
materia que le correspond. 

Artículo 8°. Se modifica I artículo 19, en los términos 
siguientes: 

Sistema de Planes 
Attlculo 19. La planlfle, clón de las polltlcas públicas 
responderá a un sistema ntegrado de planes, orientada 
bajo los lineamientos es blecldos en el ordenamiento 
juddico vigente; dicho s tema se compone tanto de 
planes espaciales, se orla/es, categorlzados en 
estratégicos y operativos debiendo mantener estricta 
relación sistémica entre elli s. 

1. Planes estratégicos: 
a) Plan de Desarrollo Eo nómico y Socia/ de la Nación. 

b) Planes sectoriales, di las áreas estratégicas del Plan de 
Desarrollo Nacional 

c) Plan de Desarrollo R lona/. 

d) 

e) da/. 

g) Plan Comunal de D 

h) Plan Comunitario. 
i) Los planes estratéglo s de los órganos y entes del Poder 

Público. 

J) Los demás planes que demande el proceso de 
planlflcad6n estrat lea de políticas públicas o los 
requerimientos para 1 desarrollo socia/ Integral, Incluidas 
las formas esped 'ilS de planificación local para 

garantizar el rol e los componentes productivos, 
equipamiento urbano y de servicios; así como el sector 
urbano que correspo dan por su sensibilidad económica y 
social. 

2. Planes operativos 

a) Plan Operativo Anual 

b) Plan Operativo Anual 

c) Plan Operativo Anual ubreglonal 

d) Plan Operativo Anual 
. 

e) flan Operativo Anual un/e/pal. 

f) Plan Operativo Anual omunal. 

g) Los planes operativo anuales de los órganos y entes del 
Poder Públlco. 

El ministerio del poder 'f)Ular con competencia en 
materia de planificaclón ca rdinará un sistema de base de 
datos, metodologlas y nnaclón asodadas a: Planes 
espacia/es, planes secta les, cartera de proyectos y 
programas asociados as/ Ci mo demandas de Inversión en 
el tiempo. Este último ele ento constituirá la base para la 
coordinación de las poi/tic s con el ministerio del poder 
popular con competencia en materia de finanzas para 
verificar su vlab/1/dad econ mica y financiera. 

El Ejecutivo Nadonal fund. mentará su estrategia sectaria/ 
en el sistema de plan sector/a/es, al tiempo que 
empleará unidades de pla lficaclón espacia/ para generar 
una plataforma orgánica e avance del plan nacional de 
desarrollo, considerando los planes· estada/es y 
municipales. Las escalas :paclales de planificación del 
ejecutivo nacional serán -eglonal, subreglonal pudiendo 
desarrollar distritos moto , zonas especiales, regiones 
del conocimiento produ vo u otras que defina el 
reglamento del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley. 

A escala local se podrán i 'f)lementar planes integrales de 
corredores o sectores urb nos y las propias asociadas a 
nivel de la comuna. 

Artículo 9°. Se modifica el a ículo 20, en la forma siguiente: 

Planificación en la O enación y Desarrollo del 
Territorio 

Artículo 20. Los plan estratégicos y operativos, en 
particular los planes s orla/es, tendrán una visión 
Integrada con los plan espacia/es de las distintas 
escalas, de conformida con lo dispuesto en el 
ordenamiento legal vlgen e, a efectos de potenciar el 
desarrollo del territorio. 

El reglamento del presen Decreto con Rango, Valor y '. 
Fuerza de Ley definirá la funciones y alcances de los 
distintos actores y com tenclas de los mismos en el 
sistema de recursos y ama de decisiones para el 
funcionamiento dinámico I sistema. 

Con fines de planlficac/ón y para potenciar el rol de los 
Estados, municipios y munas el Presidente de la 
República, en uso de su atribuciones constltudonales, 
podrá crear r,eglones subr,eglones con criterios 
funciona/es, econ6mlcos y geo históricos, a fin de 
desarrollar espacios de In ración y sinergia de polltlcas 
públlcas a escala regional así como la sincronización de 
planes en distritos moto s o desplegar potencialidades 
especificas en zonas ec 'n6micas especiales¡ ambas a 
escala subr,eglonal. A tal e el reglamento del presente 
Decreto con RiJngo, Valor Fuerza de Ley desarrollará las 
formas espedflcas de regli nallzac/6n sobre la materia, así 
como las propias de la ese, la local que correspondan. 

3 
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Artículo 10. Se modifica el a 'culo 21, de la siguiente manera: 

Otros planes 
Artículo 21. Los demás lanes que demande el proceso 
de planificación de poi/tí s públicas, serán formulados, 
aprobados, ejecutados evaluados, atendiendo a la 
naturaleza a la cual com sponda, según la claslflcaclón 
establee/da en el pre ente T/tulo, adecuando su 
Incorporación al Sistema N. clona/ de Planificación. 

A tales efectos, estará sometidos a las directrices 
vinculantes del Plan de rrollo Económico y Social de la 
Nación y a los demás p nes estada/es, munlc/pales o 
comunales de desarrollo, e ando corresponda. 

Espedal atención merecen I presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley,· la ey de Reglonallzaclón Integral 
para el Desarrollo Soclop uctlvo de la Patria; las formas 
especiales de zonas de di rrollo estratégico nacional, a 
escala regional, as/ como desarrollo de la escala local en 
los componentes asoc. dos a sectores urbanos, 
equipamiento, seNiclos u ,anos y ordenamiento de áreas 
de Interés estratégico sea ria/ en la econom/a. 

Artículo 11. Se modifica el a 'culo 31, en la forma siguiente: 

Formul c/6n, Coordlnací6n y Apoyo. 
Artículo 31. La formulac 'n de los planes de desarrollo 
regional corresponde al Ej ut/vo Nacional, por órgano del 
ministerio del poder popu/. r con competencia en materia 
de planlflcactón, a partir e las reglones que en uso de 
atribuciones legales decret el Presidente de la República. 
Para el desarrollo de os planes se trabajará en 
coordinación con los órg os y entes competentes del 
Sistema Nadonal de Plani cación, tomando en cuenta los 
1/neamlentos determinado por la Comisión Central de 
Planificación. 

Los organismos regionales restarán el apoyo necesario al 
Ejecutivo Nacional para e cumplimiento de los objetivos 
de los Instrumentos de lanificación formulados en la 
escala regional. El mini ter/o del poder popular con 
competen_cia en materia e planlflcadón establecerá los 
mecanismos de coordín clón y apoyo para que se 
materia/Ice esta arttculac!ó . 

Articulo 12. Se incorpora na nueva sección, que pasará a 
denominarse: Sección Cua : Plan de Desarrollo Subregional 
contentiva de los artículos 32 33, en los siguientes términos: 

Sección Cuarta: Plan e Desarrollo Subregional 
Naturaleza 

Artículo 32. El Plan di Desarrollo Subregional es el 
instrumento de goblemo edlante el cual se establecen 
los objetivos, medidas, etas y acciones, a escala 
subregional, para potencia la sincronización de los planes 
contenidos en el Plan de rrollo Económico y Social de 
la Nación, a través de la intervención planificada y 
coordinada de los órgano y entes de la Adminiwación 
Pública Nacional y Estada correspondiente, actuando de 
conformidad con las norm ivas aplicable. 

Formulación 
Articulo 33. La formula n de los planes de desarrollo 
subregional corresponde a Ejecutivo Nacional, por órgano 
del ministerio del poder popular con competencia en 
materia de planlflcaclón e coordinación con los órganos 
del Sistema Nacional de P. nlflcactón, tomando en cuenta 
los lineamientos determin os por la Comisión Central de 
Planificación. 

Las subregfones serán di retadas por el Presidente o 
Presidenta de la República como espacios de planificación 
para estimular espacios fu dona/es, atendiendo a criterios 
geo históricos, de ldentida y potenclalldades económicas. 

Estas subregiones podrá~ tener formas espec/f/cas de 
distritos motores, zonas onómlcas especia/es, reglones 
del conocimiento productl o o cualquier otra forma que 
tuviese lugar, dentro de orden sistémico desarrollado 
en el reglamento del pres, te Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley. 

Articulo 13, Se modifica el a 'culo 48, que ahora pasa a ser el 
SO, en la forma siguiente: 

Naturaleza del Plan 
Articulo 50. Los planes ria/es desarrollarán las lineas 
estratégicas del Plan de D arrollo Económico y Social de 
la Nación. Asumirá el de lose de la especlllcidad de las 
áreas priorizadas de desa !lo económico, social, cultural, 
pol/tíco, espacial bajo los valores y principios contenidos 
en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y las premisas enerales del plan del respectivo 
perlado constitucional. 

Corresponde al mlnlste io del poder popular con 
competencia en materia e planificación, el seguimiento 
de los planes sectoriales, enerando en conjunto con los 
ministerios y vlcepreslden 'as de las respectivas áreas los 
Indicadores y acciones de egulmlento y correctivas a que 
hubiese lugar de manera o rtuna. 

Será parte de los planes s orla/es la cartera de proyectos 
e Inversión, su cronogra a y secuencia sistémica. En 
conjunto con el minlst rio del poder popular con 
competencia en materia di finanzas se elevará de manera 
oportuna al Presidente o Presidenta de la República la 
viabilidad económica y flnandera; así como las 
estratégicas respectivas pa su desarrollo. 

Artículo 14. Se modifica el a ículo 49, que ahora pasa a ser el 
51, en la forma siguiente: 

For. u/ación del Plan Sector/al 
Artículo 51. Para la for. /ación de los planes sectoriales 
se contará con la articipaclón activa de las 
vicepresidencias sectortaliij y los ·respectivos ministerios, 
en una visión conjunta, sistémica e Integral de fas 
respectivas áreas. El mi, 'sterlo del poder popular con 
competencia en mate~ de planlflcaclón será el 
responsable de slstematf. r, generar la metodologfa y 
procesos de formadón pa la elaboración de los referidos 
planes as/ como la coordl, ación en la formulación de los 
mismos. Los consejos pr. sidenclales del poder popular 
participarán en la ele Ión de propuestas para la 

formulación y seguimíenl del plan sectorial. Una vez 
definido el plan y analiza o el compo. nente de equ/1/brlo 
lntersectortal será prese tado p,ara su aprobadón al 
Presidente o Presidenta di la República, por propuesta de 
la Comisión Central de P/a 'flcadón. 

Artículo 15. Se modifica el a ículo 62, que ahora pasa a ser el 
64, en la forma siguiente: 

Seguí iento y Evaluación del Plan 
Artículo 64. Correspon e a la Comisión Central de 
Planlflcaclón, con el apoyo técnico del ministerio del poder 
popular con competencia en materia de planificación, 
realizar el seguimiento y evaluación del Plan Operativo 
Regional. 

Artículo 16. Se incluye u 
denominarse Sección Cua 
contentiva de los artículos 
siguiente: 

a nueva sección que pasará a 
: Plan Operativo Subregional, 
5, 66, 67 y 68, en la forma 
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Sección Cuarta:Pla Operativo Subregional 
Naturaleza 

Artículo 65. El Plan Ope tivo Subreglonal es aquel que 
Integra los objetivos, meta ~ proyectos y acciones anuales 
formuladas por cada órga o y ente de la Administración 
Públlca comprometidos en el ejercicio de dicho plan, a los 
fines de la concreción de s resultiJdos y meras prevlstiJs 
en el Plan de Desarrollo Su regional respectivo. 

El Plan Operativo subregio al sirve de base y justificación 
para la obtención de los r, cursos a ser asignados a cada 
órgano y ente de la Admln traclón Públlca comprometidos 
en el ejercicio de dicho lan, de conformidad con las 
orientaciones financieras y de disciplina fiscal establecidas 
por el Ejecutivo Nadonal las disposiciones de la ley que 
rige sobre la adminlstració. financiera del sector público. 

Formulaci6n 
Artículo 66. Correspon e al Ejecutivo Nacional por 
órgano de la Comisión Cenpal de Planificación, elaborar el 
proyecto del Plan Operativd, Subreglonal. 

Aprobación y Ejecución 
Artículo 67. El proyecto de Plan Operativo Subregional 
será present;Jdo por la Co ls!ón Central de Planlflcación al 
Presidente o Presidenta de la Repúbllca para su 
aprobación, en la misma o rtunldad en la cual se efectúe 
la presentación formal del Proyecto de Ley de 
Presupuesto. 

El Plan Operativo Subregi al se ejecutará a través de los 
órganos y entes del Poder Público, de conformidad con lo 
dispuesto en el presenti Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley y las demás orrnativas aplicables. 

,.. Seguimiento y Evaluacl6n 
Artículo 68. Correspon e a la Comisión Central de 
Planificación, con el apoyo técnico del ministerio del poder 
popular con competenct. en materia de planlflcación 
realizar el seguimiento y evaluaclón del Plan Operativo 
Subregional. 

Artículo 16. Se modifica la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
UNICA, en la forma siguiente: 

ÚNICA. Hasta tanto s apruebe el Reglamento del 
presente Decreto con R ngo, Valor y Fuerza de Ley, 
los 1/neamientos para la formuladón de los distintos 
planes aquí señalados, s rán formulados de acuerdo a 
los lineamientos estra égicos, polítícas y planes 
dictados a tales efectos r el Ejecutivo Nadonal. 

Artículo 17. De conformidad con lo previsto en el artículo 
5° de la Ley de Publlcacione Oficiales, imprímase en un 
sólo texto la Ley Orgánica de Planificación Pública y 
Popular, publícada en la Ga eta Oficial de la República 
Bolivariana Nº 6.011 Extra rdinario de fecha 21 de 
diciembre de 2010, sustitúya e donde dice "presente Ley" 
por "Decreto con Rango, Val r y Fuerza de Ley", así como 
donde se mencione "Constl ución de la República" por 
"Constitución de la República Bolivariana de Venezuela"¡ y 
en el correspondiente texto nico sustitúyanse las firmas, 
fechas y demás datos necesa os. 

Dado en Caracas, a los trece ías del mes de noviembre de dos 
mil catorce. Años 204° de la Independencia, 155° de la 
Federación y 15º de la Revolu ión Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Segul 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

NICOLÁS MADURO MOROS 

RGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

RAFAEL DARÍO RAMIREZ CARREÑO 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

para Economfa, Ananzas y Banca P'blica 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para Industrias 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
{L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura y Tlerras 
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ISABEL CRISTINA DELGADO ARRIA 

JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCÍA 

JOSÉ LUÍS BERROTERÁN NUÑEZ 

5 
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Refrendado 
EL Ministro del Poder Popular para 
Educación Universitaria, aencla y 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 

NUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 

NANCY EVARISTA PÉREZ SIERRA 

JESÚS RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre y Obras Públi s 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(L.S.) 

HAIMAN EL TROUDI DOUWARA 

GIUSEP E ANGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Ecosodallsmo, Hábitat y Vlvie da. 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Comunicaclón y la Información 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

ASDRÚBALJOSÉCHÁVEZJIMÉNEZ 

ACQUEUNE COROMOTO FARIA PINEDA 

las Comunas y los Movimientos So ales 
(L.S.) 

EÚAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YVÁN JOSÉ BELLO ROJAS 

REINALDO ANTONIO ITURRIZA LÓPEZ 

NTONIO ENRIQUE ÁLVAREZ CISNEROS 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Gén ro 
(L.S.) 

ANDREÍNA TARAZÓN BOÚVAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILLO 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

DURO MOROS 
e la República 

Con el supremo compromis y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad rev lucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, suste tado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progr so de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de con rmidad con lo establecido en el 
artículo 226, de la Constituci n de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de I s atribuciones que le confieren el 
último aparte del artículo 203 y los numerales 2 y 8 del artículo 
236 ejusdem, en concordanc, con el literal "a" numeral 2 del 
artículo 1 ° literal de la Ley ue Autoriza al Presidente de la 
República para dictar Decret s con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley en las materias que se de egan, en Consejo de Ministros. 

El siguiente, 

DECRETO CON RANGO, ALOR Y FUERZA DE LEY DE 
REFORMA DE LA LEY OR ÁNICA DE PLANIFICACIÓN 

PÚBUC Y POPULAR 

ULO I 
DISPOSICIONE FUNDAMENTALES 

Objeto 
Artículo 1 º . El presente Dec eto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley tiene por objeto desarro lar y fortalecer el Poder Popular 
mediante el establecimiento de los principios y normas que 
sobre la planificación rigen a las ramas del Poder Público y las 
instancias del Poder Popul r, así como la organización y 
funcionamiento de los órqano encargados de la planificación y 
coordinación de las políticas públicas, a fin de garantizar un 
sistema de planificación, que tenga como propósito el empleo 
de los recursos públicos dirigí os a la consecución, coordinación 
y armonización de los plan , programas y proyectos para la 
transformación del país, a tra és de una justa distribución de la 
riqueza mediante una plani cación estratégica, democrática, 
participativa y de consulta a ierta, para la construcción de la 
sociedad socialista de justicia equidad. 

1 Ámbito de aplicación 
Artículo 2°. Están sujetos las disposiciones del presente 
Decreto con Rango, Valor y F erza de Ley: 
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1. Los órganos y entes qu conforman el Poder Público y las 
instancias del Poder Pop lar. 

2. Los institutos públicos y emás personas jurídicas estatales 
de derecho público, con sin fines empresariales. 

3. Las sociedades mercantil s en las cuales la República, por 
tener una participación igual o mayor al cincuenta por 
ciento (50%) del capi I social o a través de otro 
mecanismo jurídico, teng el control de sus decisiones. 

4. Las . ~ciedades, de pro iedad totalmente estatal, cuya 
func1on a traves de la posesión de acciones de otras 
sociedades, sea coordina la gestión empresarial pública de 
un sector de la economía nacional. 

s. Las fundaciones, asoci ciones civiles y demás entes 
constituidos con fondos úblicos o dirigidas por algunas de 
las personas jurídicas re ridas en este artículo, cuando la 
totalidad de los aportes presupuestarios o contribuciones 
en un ejercicio, sean efi ctuados por una o varias de las 
personas referidas en el presente artículo y represente el 
cincuenta por ciento (SO o) o más de su presupuesto. 

Principios y valores 
Artículo 3°. La planificació pública, popular y participativa 
como herramienta fundamen I para construcción de la nueva 
sociedad, se inspira en la do rina de nuestro Libertador Simón 
Bolívar, y se rige por los p ncipios y valores socialistas de: 
democracia participativa y protagónica, interés colectivo, 
honestidad, legalidad, rendí ión de cuentas, control social, 
transparencia, integralidad, p rfectibilidad, eficacia, eficiencia y 
efectividad, equidad, justici igualdad social y de género, 
complementariedad, diversl d cultural, corresponsabílidad, 
cooperación, responsabilida deber social, sustentabilidad, 
defensa y protección amblen 1, garantía de los derechos de la 
mujer, de los niños, niñas y dolescentes, y toda persona en 
situación de vulnerabilidad; d fensa de la integridad territorial y 
de la soberanía nacional. 

Finalidades 
Artículo 4°. La planificad n pública y popular tiene por 
finalidad: 

l. Establecer un Sistema Nacional de Planificación que 
permita el logro de lo objetivos estratégicos y metas 
contenidas en el Plan de Desarrollo Económico y Social de 
la Nación. 

2. Establecer un sistema d seguimiento eficiente y oportuno 
acorde al sistema de pla es. 

3. Garantizar el óptimo des mpeño institucional, así como los 
procesos de evaluación y emulación. 

4. Ordenar, racionalizar y ordinar la acción pública en los 
distintos ámbitos y niveles político-territoriales de 
gobierno. 

5. Fortalecer la capacidad el Estado y del Poder Popular en 
función de los objetivos estratégicos y metas contenidas 
en el Plan de Desarrollo conómlco y Social de la Nación. 

6. Forjar un Estado transpa nte, eficaz, eficiente y efectivo. 

7. Fortalecer los mecanis os institucionales para darle 
continuidad y sostenibilid d a los planes de inversiones, así 

como las demás decisiof,es públicas relacionadas con el 
desarrollo del país. 1 

8. Fortalecer las capacida es estratégicas y rectoras del 
Estado y del Poder P pular para la inversión de los 
recursos públicos. 

9. Garantizar la vinculación de la formulación y ejecución de 
los planes, con la rogramación presupuestaria y 
financiera, así como los spectos organizacionales. 

10. Promover espacios pa el ejercicio de la democracia, 
participativa y prota ornea, como base para la 
consolidación del estado ocial y de derecho. 

Definiciones 
Artículo 5°. A los efectos el presente Decreto con Rango, 

lecen las siguientes definiciones: 

l. n o PI nifi i 'n 
planificación integral 
poblacional que compre e a una comuna, teniendo como 
tarea fundamental la el boración del Plan de Desarrollo 
Comunal y de impulsa la coordinación, así como la 
participacióñ ciudadana protagónica en la formulación, 
ejecución, seguimiento, luación y control de dicho plan. 

2. Equidad territorial: Es la cción de planificación, destinada 
a lograr un desarr lo geográfico y geohumano 
equilibrado, con base en las necesidades y potencialidades 
de cada región, para su erar las contradicciones de orden 
social y económico, apoy ndo especialmente a las regiones 
y comunidades de meno desarrollo relativo, con el objeto 
de alcanzar el bienestar ocial integral 

3. Evaluación de proyectos Proceso por el cual se analizan 
los cambios generados c mo consecuencia de la ejecución 
de un proyecto, a pa ir de la comparación entre la 
situación actual y el e do previsto en su planificación; 
para medir si un proyect ha logrado cumplir sus objetivos 
y metas, o requiera ajust s necesarios para hacerlo. 

4. Plan: Instrumento de pi nificación pública que establece 
en forma sistemática y oherente las políticas, objetivos, 
estrategias y metas d eadas, en función de la visión 
estratégica, incorporan o los proyectos, acciones y 
recursos que se apli rán para alcanzar los fines 
establecidos. 

S. Planificación: Proceso de formulación de planes y 
proyectos con vista a s ejecución racional y sistemática, 
en el marco de un siste a orgánico nacional, que permita 
la coordinación, coopera ión, seguimiento y evaluación de 
las acciones planifica as, de conformidad con la 
Constitución de la Repú lica Bolivariana de Venezuela y el 
Plan de Desarrollo Econó . ico y Social de la Nación. 

6. Proyecto: Instrumento e planificación que expresa en 
forma sistemática un co junto de acciones, actividades y 
recursos que permiten, e un tiempo determinado, el logro 
del resultado específico ara el cual fue concebido. 

7. i m i n I PI nifi · 'n: Coordinación y 
articulación de las insta cías de planificación participativa 
de los distintos niveles e gobierno para definir, formular, 
priorizar, direccionar y a monizar las políticas públicas, en 
concordancia con lo blecido en el Plan de Desarrollo 
Económico y Social de I Nación, de conformidad con la 
Constitución de la Repúb ica Bolivariana de Venezuela. 

8. Visión estratégica: Conc ión y proyección sobre el futuro 
de una realidad dete inada, construida de manera 
participativa por los ór anos y entes que conforman el 
Sistema Nacional de Plan ficación y las escalas espaciales y 
tempora!es de que se tra e, dentro de una visión sistémica. 
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Elementos de la f lanificación pública y popular 
Artículo 6° . La planificació pública se fundamenta en los 
siguientes elementos: 
1. Prospectiva: Identifica I futuro, a través de distintos 

escenarios, para esclare er la acción presente, en función 
del futuro posible qu pretende alcanzar, según las 
premisas de sustentabili ad. 

2. Integral: Toma en cue ta las distintas dimensiones y 
variables vinculadas con la situación, tanto en el análisis 
como en la formulación de los distintos componentes del 
plan, integrándolos e mo un conjunto organizado, 
articulado e interdepen iente de elementos necesarios 
para el alcance de los ob etivos y metas. 

3. Viabilidad: Constatación de la existencia y disposición de 
los factores sociopolítico , económico financieros, técnicos 
y de cualquier otra índol , necesarios para que los planes 
se puedan ejecutar así alcanzar los resultados 
planteados. 

4. Continuidad: Permite, s stíene y potencia procesos de 
transformación, con el propÓsito de materializar los 
objetivos y metas desea as. 

s. 

6. 

Medición: Incorporación de indicadores y fuentes de 
verificación que permi n constatar el alcance de los 
objetivos, metas y resul dos previstos y evalúa la eficacia, 
eficiencia, efectividad e itpacto del plan. 

Evaluación: Establecimie to de mecanismos que permita el 
seguimiento del plan y s evaluación continúa y oportuna, 
con el propósito de intro ucir los ajustes necesarios para el 
cumplimiento de los obje ·vos y metas del plan. 

Planificación participativa 
Artículo 7° . Los órganos y e tes del Poder Público, durante la 
etapa de formulación, ejecuc ón, seguimiento y control de los 
planes respectivos, incorpo rán a sus discusiones a los 
ciudadanos y ciudadanas a lavés de los consejos comunales, 
comunas y sus sistemas de gregación¡ así como los aportes 
sectoriales de los Consejos Pr sidenciales del Poder Popular. 

~ ULOII 
DEL SISTEMA NACI NAL DE PLANIFICACIÓN 

Objetivos 
Artículo 8°, El Sistema Na onal de Planificación tiene entre 
sus objetivos contribuir a la optimización de los procesos de 
definición, formulación, ejec ción y evaluación de las políticas 
públicas en cada uno de sus iveles, a la efectividad, eficacia y 
eficiencia en el empleo de I s recursos públicos dirigidos a la 
consecución, coordinación armonización de los planes, 
programas y proyectos para I transformación del país, a través 
de una justa distribución de la riqueza, mediante una 
planificación estratégica, mocrática, participativa y de 
consulta abierta, para el logr de las metas establecidas en el 
Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación. 

Política de ordenación 
Artículo 9° . El Sistema Naci nal de Planificación promoverá la 
coordinación, consolidación integración equilibrada de la 
actividad planificadora, en fa or de una política de ordenación 
que permita dar el valor just a los territorios dando relevancia 

- a su historia, a sus capacid des y recursos físicos, naturales, 
ambientales y patrimoniale · así como las potencialidades 
productivas que garanticen I bienestar social de todos los 
venezolanos y venezolanas. 

Integración del Sis ema Nacional de Planificación 
Artículo 10. Integran el Sist ma Nacional de Planificación: 
l. El Presidente o Presiden de la República. 

2. La comisión central de pi nificación. 

3. El ministerio del pode popular con competencia en 
materia de planificación, el cual ejercerá la función rectora 
y será el apoyo técn o de la Comisión Central de 
Planificación. 

4. Los órganos y entes ue conforman la administración 
pública nacional, estadal municipal. 

S. El Consejo Federal de Go ierno. 

6. Los consejos presidencial s del poder popular. 

7. Los consejos estadales d planificación y coordinación 
de políticas públicas. 

8. Los consejos locales de p aníficación pública. 

9. Los consejos de planifica ión comunal. 

10. Los consejos comunales. 

De Consejo Federal de Gobierno 
Artículo 11. El Consejo Fe eral de Gobierno es el órgano 
encargado de la planificació y coordinación de políticas y 
acciones para el desarrollo d I proceso de descentralización y 
transferencia de competencia del Poder Nacional a los estados 
y municipios, estableciendo lo lineamientos que se aplicarán a 
los procesos de transfere cia de las competencias y 
atribuciones de las entidades erritoriales, hacia las comunas y 
comunidades, u otras organizfiones ~e base del Poder Popular. 

De los con jos e~dales de planificación 
y coo dlnaci ' n·de políticas públicas 

Artículo 12. El Consejo Esta I de P anificación y Coordinación 
de Políticas Públicas es el órg no ene rgado del diseño del Plan 
de Desarrollo Estada! y lo dem s planes estadales, en 
concordancia con los lineami ntos g nerales formulados en el 
Plan de Desarrollo Económico y Soci I de la Nación, los planes 
municipales de desarrollo, 1 s plan s comunales y aquellos 
emanados del órgano re or de Sistema Nacional de 
Planificación, siendo indispen ble la participación ciudadana y 
protagónica del pueblo e su formulación, ejecución, 
seguimiento, evaluación y ntrol, de co11forrnidad con lo 
establecido en la Constitució de la Repúbl~ Bolivariana de 
Venezuela y la ley. 

De los consejos I les de planificación pública 
Artículo 13. El Consejo Lo al de Planificación Pública es el 
órgano encargado de diseñar el Plan Municipal de Desarrollo Y 
los demás planes municip les, en concordancia con los 
lineamientos que establezca l Plan de Desarrollo económico y 
Social de la Nación y los de ás planes nacionales y estadales, 
garantizando la participación ciudadana y protagónica en su 
formulación, ejecución, segul iento, evaluación y control, en 
articulación con el Sistema Na ional de Planificación. 

Del co sejo de planificación comunal 
Artículo 14. El Consejo e Planificación Comunal es la 
instancia encargada de la pla ificación integral que comprende 
al área geográfica y poblado al de una comuna, así como de 
diseñar el Plan de Desarrollo omunal, en concordancia con los 
planes de desarrollo comuni rio propuestos por los consejos 
comunales y los demás plane de interés colectivo, articulados 
con el Sistema Nacional de PI nificación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de las C munas y el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley contando para ello con el apoyo 
de los órganos y entes de la A ministración Pública. ' 
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Del Consejo Comunal 
Artículo 15. El consejo omunal, en el marco de las 
actuaciones inherentes a I p1anificación participativa, se 
apoyará en la metodología del ciclo comun_al, que consiste en la 
aplicación de las fases de diagnóstico, plan, presupuesto, 
ejecución y contraloría social, on el objeto de hacer efectiva la 
participación popular en la pi nificación, para responder a las 

: necesidades comunitarias y contribuir al desarrollo de las 
potencialidades y capacidades de la comunidad. 

De la Co isión Central de Planificación 
Artículo 16. la Comisión Ce tral de Planificación es el órgano 
responsable de la evaluación de los lineamientos estratégicos, 
políticas y planes, atendiend a lo dispuesto en el Plan de· 
Desarrollo Económico y Soci I de la Nación. A tales efectos 
contará con el apoyo del inisterio del poder popular con 
competencia en materia de anificación oara la coordinación, 
soporte técnico, metodológic , formación así como el ,sistema 
de seguimiento e indicad res del sistema nacional de 
planificación. 

iculación con los Órganos del 
ma Nacional de Planificación 

Artículo 17. Todos nos y entes que conforman el 
Sistema Nacional de Planifi ción deberán articular con el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
planificación, a efectos de arantizar la coherencia de los 
planes espaciales y sectaria es, su viabilidad, sincronización 
temporal de metas y estrate ias con el desarrollo del Plan de 
Desarrollo Económico y Soc I de la Nación, así como, los 
derivados de éste en las distintas escalas territoriales y 
sectoriales. 

Apoyo Técnico 
Artículo 18. Los órganos y ntes que conforman el Sistema 
Nacional de Planificación det rminados en el presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, contarán con el apoyo 
técnico de los órganos entes competentes para el 
cumplimiento de sus fundo es, así como del sistema de 
formación que implemente el ministerio del Poder popular con 
competencia en la materia. 

Ca ítulo I 
Disposicio es generales 

Sistema de planes 
Artículo 19. La planifica ión de las políticas públicas 
responderá a un sistema int grado de planes, orientada bajo 
los lineamientos establecido en el ordenamiento jurídico 
vigente; dicho sistema se co pone tanto de planes espaciales, 
sectoriales, categorizados n estratégicos y operativos; 
debiendo mantener estricta re ación sistémica entre ellos. 

l. Planes estratégicos: 

a) Plan de Desarrollo Econ mico y Social de la Nación. 

b) Planes Sectoriales, de I s áreas estratégicas del Plan de 
Desarrollo Nacional. 

c) Plan de Desarrollo Regí nal. 

d) Plan de Desarrollo Subr gíonal 

e) Plan de Desarrollo Esta al. 

f) Plan Municipal de Desar ollo. 

g) Plan Comunal de Desa llo. 

h) Plan Comunitario. 

i) Los planes estratégicos de los órganos y entes del Poder 
Público. 

j) Los demás planes ue demande el proceso de 
planificación estratégi de políticas públicas o los 
requerimientos para el esarrollo social integral, incluidas 
las formas específica de planificación local para 
garantizar el rol de los componentes productivos, 
equipamiento urbano de servicios; así como sector 
urbano que correspond n por su sensibilidad económica y 
social. 

2. Planes operativos 

a) Plan Operativo Anual N ional. 

d) Plan Operativo Anual E dal. 

e) Plan Operativo Anual M 

f) Plan Operativo Anual C munal. 

g) Los planes operativos a uales de los órganos y entes del 
Poder Público. 

El ministerio del poder popul r con competencia en materia de 
planificación coordinará un sistema de base de datos, 
metodologías y formación sociadas a: Planes espaciales, 
planes sectoriales, cartera de proyectos y programas asociados 
así como demandas de inv rsión en el tiempo. Este último 
elemento constituirá la ba para la coordinación de las 
políticas con el ministerio del oder popular con competencia en 
materia de finanzas para ve ificar su viabilidad económica y 
financiera. 

El Ejecutivo Nacional fundam ntará su estrategia sectorial en el 
sistema de planes sectoriales, al tiempo que empleará unidades 
de planificación espacial para generar una plataforma orgánica 
de avance del plan nacional de desarrollo, considerando los 
planes estadales y municip les. Las escalas espaciales de 
planificación del ejecutivo na ional serán regional, subregional 
pudiendo desarrollar distrit s motores, zonas especiales, 
regiones del conocimiento p oductivo u otras que defina el 
reglamento del presente Decr to con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley. 

A escala local · se podrán i plementar planes integrales de 
corredores o sectores urbano y las propias asociadas a nivel de 
la comuna. 

P aniflcación en la ordenación y 
desarrollo del territorio 

Artículo 20. Los planes estra égicos y operativos, en particular 
los planes sectoriales, ·tendr n una visión integrada con los 
planes espaciales de las disti tas escalas, de conformidad con 
lo dispuesto en el ordenaml nto legal vigente, a efectos de 
potenciar el desarrollo del terr torio. 

El reglamento del presente Dtreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley definirá las funciones alcances de los distintos actores 
y competencias de los mismo en el sistema de recursos y toma 
de decisiones para el funciona iento dinámico del sistema. 
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Con fines de planificación y p ra potenciar el rol de los Estados, 
municipios y comunas el residente o Presidenta de la 
República, en uso de sus at ibuciones constitucionales, podrá 
crear regiones y subregi nes con criterios funcionales, 
económicos y geo históricos, a fin de desarrollar espacios de 
integración y sinergia de polí cas públicas a escala regional así 
como la sincronización de planes en distritos motores o 
desplegar potencialidades e pecíficas en zonas económicas 
especiales; ambas a escal subregional. A tal efecto el 
reglamento del presente Decr to con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley desarrollará las formas pecíficas de regionalización sobre 
la materia, así como las ropias de la escala local que 
correspondan. 

btros planes 
Artículo 21. Los demás pla es que demande el proceso de 
planificación de políticas públicas, serán formulados, 
aprobados, ejecutados y eval ados, atendiendo a la naturaleza 
a la cual corresponda, según la clasificación establecida en el 
presente Título, adecuando su Incorporación al Sistema 
Nacional de Planificación. 

A tales efectos, estarán som idos a las directrices vinculantes 
del Plan de Desarrollo Econó ico y Social de la Nación y a los 
demás planes estadales, municipales o comunales de 
desarrollo, cuando correspond . 

Especial atención merecen I presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley; la Ley e Regionalización integral para el 
Desarrollo Socioproductivo de a Patria; las formas especiales de 
zonas de desarrollo estratégi nacional, a escala regional, así 
como el desarrollo de la e la local en los componentes 
asociados a sectores urbanos equipamiento, servicios urbanos 
y ordenamiento de áreas de nterés estratégico sectorial en la 
economía. 

~ 
Revisión de los planes 

Artículo 22. Los planes de rán ser revisados periódicamente 
según la exigencia de la dinámica socio-política, siendo 
modificados, según el cas y aprobados por la autoridad 
competente. 

1 Adaptación 
Artículo 23. Los planes de~erán ser revisados y adaptados, 
cada vez que sean aprob~as modificaciones al Plan de 
Desarrollo Económico y Social ~e la Nación. 

capf uloII De los Plan Estratégicos 

Secció Primera 
Disposlciofes Generales 

1 Planes estratégicos 
Artículo 24. Los planes es tégicos son aquellos formulados 
por los órganos y entes del oder Público y las instancias del 
Poder Popular, en atención a I s objetivos y metas sectoriales e 
institucionales que le corres ndan de conformidad con el Plan 
de Desarrollo Económico y So ial de la Nación. 

Vigencia de los planes 
Artículo 25. Los planes est tégicos tendrán la vigencia que 
corresponda al período consti ucional o legal de gestión de la 
máxima autoridad de la rama del Poder Público o instancia de 
Poder Popular responsable de u formulación. 

Secció Segunda 
Plan de Desarrollo Econ mico y Social de la Nación 

Naturaleza del plan 
Artículo 26. El plan de De rrollo Económico y Social de la 

Nación es el instrumento de lanificación, mediante el cual se 
establecen las políticas, obje ·vos, medidas, metas y acciones 
dirigidas a darle concreción al proyecto nacional plasmado en la 
Constitución de la República olivariana de Venezuela, a través 
de la intervención planificad y coordinada de los órganos y 
entes del Poder Público e in ncias del Poder Popular, actuando 
de conformidad con la mis ón institucional y competencias 
correspondientes. 

Formulación del plan 
Artículo 27. Corresponde I Presidente o Presidenta de la 
República la formulación del Plan de Desarrollo Económico y 
Social de la Nación, así com la presentación a la Asamblea 
Nacional para su debida apro ación. 

Ejecución del plan 
Artículo 28. El Plan de De rrollo Económico y Social de la 
Nación es dirigido por el Presidente o Presidenta de la 
República y se ejecuta po intermedio de los órganos e 
instrumentos dispuestos or el Sistema Nacional de 
Planificación, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Decreto con Rango, Valor y F erza de Ley; y demás normativa 
aplicable. 

Seg imlento y evaluación del plan 
Artículo 29. Corresponde I Presidente o Presidenta de la 
República, por órgano del inisterio del Poder Popular con 
competencia en materia de pi nificación, a los órganos y entes 
del Sistema Nacional de Plani cación y a la Comisión Central de 
Planificación, realizar el segu miento y evaluación del Plan de 
Desarrollo Económico y Socia de la Nación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la ley. 

Secci Tercera 
Plan de Des rrollo Regional 

Naturaleza 
Artículo 30. El Plan de De rrollo Regional es el instrumento 
de gobierno mediante el c al se establecen los objetivos, 
medidas, metas y acciones pi smadas en el Plan de Desarrollo 
Económico y Social de la Naci 'n, a escala regional, a través de 
la intervención planificada y rdinada de los órganos y entes 
de la Administración ública Nacional y Estada! 
correspondiente, actuando de conformidad con la ley y demás 
normativa aplicable. 

Form lación, coordinación y apoyo. 
Artículo 31. La formulaci' de los planes de desarrollo 
regional corresponde al Ej utivo Nacional, por órgano del 
ministerio del poder popular con competencia en materia de 
planificación, a partir de as regiones que en uso de 
atribuciones legales decrete· 1 Presidente o Presidenta de la 
República. Para el desarrollo de estos planes se trabajará en 
coordinación con los órganos entes competentes del Sistema 
Nacional de Planificación, to ando en cuenta los lineamientos 
determinados por la Comisión entral de Planificación. 

Los organismos regionales restarán el apoyo necesario al 
Ejecutivo Nacional para el cu plimiento de los objetivos de los 
instrumentos de planificación ormulados en la escala regional. 
El ministerio del poder popula con competencia en materia de 
planificación establecerá los mecanismos de coordinación y 
apoyo para que se materialice esta articulación. 

Secci n Cuarta 
Plan de desar olio Subregional 

Naturaleza 
Artículo 32. El Plan de Desarrollo Subregional es el 
instrumento de gobierno me iante el cual se establecen los 
objetivos, medidas, metas y acciones, a escala subregional, 
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para potenciar la sincronizaci n de los planes contenidos en el 
Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación, a través de 
la intervención planificada y rdinada de los órganos y entes 
de la Administración ública Nacional y Estada! 
correspondiente, actuando d conformidad con la ley y demás 
normativa aplicable. 

Formulación 
Artículo 33. La formulaci n de los planes de desarrollo 
subregional corresponde al E ecutivo Nacional, por órgano del 
ministerio del poder popular con competencia en materia de 
planificación en coordinació con los órganos del Sistema 
Nacional de Planificación, to ando en cuenta los lineamientos 
determinados por la Comisión entra! de Planificación. 

Las subregiones serán decr tadas por el Presidente de la 
República como espacios e planificación para estimular 
espacios funcionales, atendie do a criterios geo históricos, de 
identidad y potencialidades económicas. Estas subregiones 
podrán tener formas específ cas de distritos motores, zonas 
económicas especiales, regio es del conocimiento productivo o 
cualquier otra forma que tu iese lugar, dentro de un orden 
sistémico desarrollado en el eglamento del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de ey. 

Secd ' n Quinta 
Plan de De arrollo Estada! 

Naturaleza 
Artículo 34. El Plan de Desa olio Estada! es el instrumento de 
gobierno mediante el cual ca a estado establece los proyectos, 
objetivos, metas, acciones y recursos dirigidos a darle 
concreción a los lineamien os plasmados en el Plan de 
Desarrollo Económico y Soci I de la Nación, a través de la 
intervención planificada y oordinada de los órganos del 
Sistema Nacional de Planifica ión y los órganos y entes de la 
Administración Pública Estad I correspondiente, actuando de 
conformidad con la ley y dem s normativa aplicable. 

Formulación y aprobación 
Artículo 35. La formulad n y aprobación del Plan de 
Desarrollo Estada!, se realiza e la siguiente manera: 

l. El Gobernador o G bernadora, a través de los 
órganos o entes e argados de la planificación 
de políticas públi s, formulará el Plan de 
Desarrollo Estada! de la respectiva entidad 
federal y lo presen rá ante el Consejo Estadal 
de Planificación y Coordinación de Políticas 
Públicas. 

2. Corresponde al Co sejo Estada! de Planificación y 
Coordinación de Poi tlcas Públicas, discutir, aprobar y 
modificar el Plan de esarrollo Estada!. 

3. El Gobernador o obernadora presentará ante el 
Consejo Legislativo I Plan de Desarrollo Estadal, para 
su definitiva aproba ,ón. 

~ 
Ejecución 

Artículo 36. El Plan de Desar olio Estada! se ejecutará a través 
de los órganos y entes esta ales, aplicando los instrumentos 
dispuestos por el Sistema Nacional de Planificación, de 
conformidad con lo dispues o en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley; su reglamento. 

Seguimiento y evaluación 
Artículo 37. Corresponde a Gobernador o Gobernadora, al 
Consejo Estada! de Planifica ión y Coordinación de Políticas 
Públicas e instancias del Pode Popular, realizar el seguimiento y 
evaluación del Plan de Desa olio Estadal, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la ley. 

Secclf:n Sexta 
Plan de Des rrollo Municipal 

Naturaleza del plan 
Artículo 38. El Plan Municip I de Desarrollo es el instrumento 
de gobierno que permite a nivel municipal, establecer los 

proyectos, objetivos, metas, 1 acciones y recursos dirigidos a 
darle concreción a los lineamientos plasmados en el Plan de 
Desarrollo Económico y Soci I de la Nación, a través de la 
Corresponde al Parlamento de la Comuna, al Consejo de 
Planificación Comunal, a I s consejos comunales, a las 
organizaciones sociales y a os ciudadanos y ciudadanas en 
general, realizar el seguimien o y evaluación del Plan Comunal 
de Desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución de 
la República Bolivariana de Ve ezuela y la ley. 

· Fo ulación y aprobación del plan 
Artículo 39. La formulad n y aprobación del Plan de 
Desarrollo Municipal, se reallz de la siguiente manera: 

1. El Alcalde o Alcaldesa, a avés de los órganos o entes 
encargados de la planifi ción de políticas públicas, 
formulará el Plan de Desarrollo del respectivo 
municipio y lo presenta · ante el Consejo Local de 
Planificación Pública. 

2. Corresponde al Consejo ocal de Planificación Pública 
discutir, aprobar y m ficar el Plan Municipal de 
Desarrollo. 

3. El Alcalde o Alcaldesa resentará ante el Concejo 
Municipal, el Plan de D sarrollo Municipal, para su 
definitiva aprobación. 

t 
Ejecución del plan 

Artículo 40. El Plan de De rrollo Municipal se ejecutará a 
través de los órganos y e tes municipales, aplicando los 
instrumentos dispuestos p r el Sistema Nacional de 
Planificación, de conformidad on lo establecido en el presente 
Decreto con Rango, Valor y F~erza de Ley; y demás normativas 
aplicables. 1 

Seg ! imiento y evaluación del plan 
Artículo 41. Corresponde a Alcalde o Alcaldesa, al Consejo 
Local de Planificación Públi y a las instancias del Poder 
Popular, realizar el seguimi nto y evaluación del Plan de 
Desarrollo Municipal, sin p rjuicio de lo dispuesto en la 
Constitución de la República livariana de Venezuela y la ley. 

Seccló Séptima 
Plan Comun I de Desarrollo 

Naturaleza del plan 
Artículo 42. El Plan Comun I de Desarrollo es el instrumento 
de gobierno que permite a las comunas establecer los 
proyectos, objetivos, metas, acciones y recursos dirigidos a 
darle concreción a los linea lentos plasmados en el Plan de 
Desarrollo Económico y Soci I de la Nación, a través de la 
intervención planificada y coo dinada de las comunidades y sus 
organizaciones, promoviendo I ejercicio directo del poder, de 
conformidad con la ley, p ra la construcción del estado 
comunal. 

For ulación y aprobación del plan 
Artículo 43. Corresponde al onsejo Comunal de Planificación 
y a los consejos comunales d la comuna respectiva, elaborar el 
proyecto del Plan de Desarr llo Comunal, el cual deberá ser 
aprobado en su formulación p r el Parlamento Comunal. 

Ejecución 
Artículo 44. El Plan Comu al de Desarrollo se ejecutará a 
través de las instancias d autogobierne de la comuna, 
aplicando los instrumentos di puestos por el Sistema Nacional 
de Planificación, de confor idad con lo dispuesto en la 
presente Ley y demás normati as aplicables. 

Seg imiento y evaluación del plan 
Artículo 45. Corresponde I Parlamento de la Comuna, ál 
Consejo de Planificación Com nal, a los consejos comunales, a 
las organizaciones sociales y los ciudadanos y ciudadanas en 
general, realizar el seguimi nto y evaluación del Plan de 
Desarrollo Comunal, sin p rjuicio de lo dispuesto en la 
Constitución de la República livariana de Venezuela y la ley. 
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Secci! n Octava 
Plan Estratégico Institu ional de los Órganos y Entes 

del Po er Público 

Naturaleza del plan 
Artículo 46. El Plan Estratég co Institucional es el instrumento 
a través del cual cada ór ano y ente del Poder Público 
establece los objetivos, po íticas, estrategias, proyectos Y 
recursos dirigidos a darle concreción a los lineamientos 
plasmados en el Plan de De rrollo Económico y Social de la 
Nación, según las orientacion s y señalamientos de la máxima 
autoridad jerárqulca de la dminlstración Pública Nacional, 
Estadal o Municipal; o a I s Poderes Legislativo, Judicial, 
Electoral o Ciudadano al ual corresponda, actuando de 
conformidad con la ley. 

Formulación del plan estratégico 
Artículo 47. Corresponde a las máximas autoridades de los 
órganos y entes del Poder Público, formular y aprobar el 
proyecto de Plan Estratégico I stitucional correspondiente. 

Ejecución del plan 
Artículo 48. El Plan Estraté ico Institucional será ejecutado 
por los órganos encargados e su formulación, aplicando los 
instrumentos establecidos or el Sistema Nacional de 
Planificación, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Decreto con Rango, Valor y F erza de Ley; y demás normativas 
aplicables. 

Seg imlento y evaluación del plan 
Artículo 49. Corresponde a I máxima autoridad del órgano o 
ente responsable de la f mulación del Plan Estratégico 
Institucional y a los órg os del Sistema Nacional de 
Planificación, cada uno en I ámbito de sus competencias, 
realizar el segulmlento y valuación del Plan Estratégico 
Institucional respectivo, sin erjuicio de lo dlspuesto en la 
Constitución de la República B livariana de Venezuela y la ley. 

Secciór Novena 
Planes f ectorlales 

Naturaleza del plan 
Artículo so. Los planes se eriales desarrollarán las líneas 
estratégicas del Plan de De rrollo Económico y Social de la 
Nación. Asumirá el desglose e la especificidad de las áreas 
priorizadas de desarrollo eco ómico, social, cultural, político, 
espacial bajo los valores principios contenidos en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las 
premisas generales del lan del respectivo periodo 
constitucional. 

Corresponde al Ministerio del poder popular con competencia 
en materia de planificación, el seguimiento de los planes 
sectoriales, generando en onjunto con los ministerios y 
vicepresidencias de las resp ctivas áreas los indicadores y 
acciones de seguimiento y co rectivas a que hubiese lugar de 
manera oportuna. 

Será parte de los planes se riales la cartera de proyectos e 
inversión, su cronograma y cuencia slstémica. En conjunto 
con el ministerio del poder p~ular con competencia en materia 
de finanzas se elevará de anera oportuna al Presidente o 
Presidenta de la República la iabilidad económlca y financiera; 
así como las estratégicas res ctivas para su desarrollo. 

lormulación del plan sectorial 
Artículo 51. Para la formula ión de los planes sectoriales se 
contará con la participación activa de las vicepresidenclas 
sectoriales y los respectivos m nisterios, en una visión conjunta, 

sistémica e integral de las r I pectivas áreas. El ministerio del 
poder popular con competenc en materla de planificación será 
el responsable de sistema zar, generar la metodología y 
procesos de formación para la elaboración de los referidos 
planes así como la coordin ción en la formulación de los 
mismos. Los consejos pr idenciales del poder popular 
participarán en la elevación d propuestas para la formulación y 
seguimiento del plan secton l. Una vez definido el plan y_ 

analizado el componente re equilibrio intersectorial será 
presentado para su aprobació al Presidente o Presidenta de la 
República, por propuesta de la Comisión Central de 
Planificación. 

Ejecución 
Artículo 52. El Plan Sectorial será ejecutado por los órganos y 
entes designados a tales e~ os, aplicando los instrumentos 
dispuestos por el Sistema Nacional de Planificación, de 
conformidad con lo previsto e el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley; y demá normativas aplicables. 

Seg imiento y evaluación del plan 
Artículo 53. Corresponde al ministerio del poder popular con 
competencia en materia de planificación, y a la máxima 
autoridad de los órganos y en es responsables de su ejecución, 
realizar el seguimiento y valuación del respectivo Plan 
Sectorial, sin perjuicio de lo ispuesto en la Constitución de la 
República Bolivariana de Vene uela y la ley. 

Capí ufo 111 
De los Plan s Operativos 

Sección Primera: Dispos ciones Comunes Generales 

Definición 
Artículo 54. Los planes opera ·vos son aquellos formulados por 
los órganos y entes del Po er Público y las instancias de 
participación popular, sujetos la presente Ley, con la finalidad 
de concretar los proyectos, recursos, objetivos y metas, 
trazados en los planes est tégicos. Dichos planes tendrán 

vigencia durante el ejercicjo fiscal, para el cual fueron 
formulados. 

inculación plan-presupuesto 
Artículo SS. Los órganos y ntes sujetos a las disposiciones 
del presente Decreto con R ngo, Valor y Fuerza de Ley, al 
elaborar sus respectivos plane operativos, deberán: 

l. Elaborar el ante-proy cto de presupuesto, de 
conformidad con los pro ectos contenidos en el plan 
operativo. 

2. Registrar los proyectos y cciones centralizadas en el 
sistema de información obre los proyectos públicos 
que a tales efectos esta lezca el ministerio del poder 
popular con competencia en materia de planificación. 

3. Ajustar los planes y proye os formulados con base a la 
cuota asignada por el rgano con competencia en 
materia de presupuesto. 

4. Verificar que los planes y royectos se ajusten al logro 
de sus objetivos y meta y a la posible modificación 
de los recursos pr supuestarios previamente 
aprobados. 

Secciórl Segunda 
Plan Operativ9 Anual Nacional 

Naturaleza del plan 
Artículo 56. El Plan Operati o Anual. Nacional es aquel que 
integra los objetivos, metas proyectos y acciones anuales 
formuladas por cada órgano y ente de la Administración Pública 
Nacional, a los fines de la con recién de los resultados y metas 
previstas en el Plan de De rrollo Económico y Social de la 
Nación. 

El Plan Operativo Anual Nac¡·nal sirve de base y justificación 
para la obtención de los ecursos a ser asignados a la 
Administración Pública Nacio al en la Ley de Presupuesto del 
ejercicio fiscal al cual corre ponda, de conformidad con las 
orientaciones financieras y d disciplina fiscal establecidas por 
el Ejecutivo Nacional y las dis~siciones de la ley que rlge sobre 
la administración financiera d1 sector público. 

f 
Formulación del plan 

Artículo 57. Corresponde al jecutivo Nacional, por órgano del 
ministerio del poder popular con competencia en materia de 
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planificación, elaborar el pr ecto del Plan Operativo Anual 
Nacional, sin perjuicio de la prerrogativas conferidas en la 
Constitución de la República B livarlana de Venezuela y la ley, a 
los Poderes Legislativo, Judici 1, Electoral, Ciudadano, Estada! y 
Municipal. 

Aprobación del plan 
Artículo 58. El proyecto de Pan Operativo Anual Nacional será 
presentado por el Ministro o Ministra del Poder Popular con 
competencia en materia d planificación al Presidente o 
Presidenta de la República p ra su aprobación, previa opinión 
emitida por la Comisión Centr I de Planificación, sin perjuicio de 
las prerrogativas conferidas e la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y I ley, y los Poderes Legislativo, 
Judicial, Electoral, Ciudadano Estadal y Municipal. Al mismo 
tiempo, y con base en el Plan Operativo Anual, el Ministerio del 
poder popular con compete cia en materia de economía y 
finanzas formulará el proyect de ley de presupuesto anual de 
la Nación, a ser presentado an e la Asamblea Nacional. 

¡ Ejecución del plan 
Artículo 59. El Plan Operati o Anual Nacional se ejecutará a 
través de los órganos y entes el Poder Público, de conformidad 
con lo dispuesto en el prese te Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley; y demás norm tiva aplicable. 

Seg lmlento y evaluación del plan 
Artículo 60. Corresponde Presidente o Presidenta de la 
República, por órgano del inisterio del Poder Popular con 
competencia en materia de pi nificación, realizar el seguimiento 
y evaluación del Plan Operati Anual Nacional, sin perjuicio de 
las prerrogativas conferidas e la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y I ley, a los Poderes Legislativo, 
Judicial, Electoral, Ciudadano, stadal, Municipal y Popular: 

Secció Tercera 
Plan Oper tivo Regional 

Naturaleza del Plan 
Artículo 61. El Plan Operati o Regional es aquel que integra 
los objetivos, metas proyecto y acciones anuales formuladas 
por cada órgano y ente de la Administración Pública 
comprometidos en el ejercici de dicho plan, a los fines de la 
concreción de los resultados metas previstas en el Plan de 
Desarrollo Regional respectivo 

El Plan Operativo Regional si e de base y justificación para la 
obtención de los recursos a s asignados a cada órgano y ente 
de la Administración Pública omprometidos en el ejercicio de 
dicho plan, de conformidad e n las orientaciones financieras Y 
de disciplina fiscal establecid s por el Ejecutivo Naci?~al y _l?s 
disposiciones de la ley qu rige sobre la admm1strac1on 
financiera del sector público. 

Formulación del plan 
Artículo 62. Corresponde al jecutivo Nacional, por órgano de 
la Comisión Central de Planif cación, formular el anteproyecto 
del Plan Operativo Regional. 

Aprobación y ejecución 
Artículo 63. El anteproyecto de Plan Operativo Regional será 
presentado por la Comisió Central de Planificación al 
Presidente o Presiden~a de la epública para su aprobación, en 
la misma oportunidad en la cual se efectúe la presentación 
formal del Proyecto de Ley de resupuesto. 

El Plan Operativo Regional se jecutará a través de los órganos 
y entes del Poder Público, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente Decreto con Rang , Valor y Fuerza de Ley; y demás 
normativa aplicable. 

Seg lmiento y evaluación del plan 
Artículo 64. Corresponde a la Comisión Central de 
Planificación, con el apoyo écnico del ministerio del poder 
popular con competencia en ateria de planificación, realizar el 
seguimiento y evaluación del lan Operativo Regional. 

Secci n Cuarta 
Plan Operat vo Subregional 

J Naturaleza 
Artículo 65. El Plan Ope*ivo Subregional es aquel que 

integra los objetivos, meta! proyectos y acciones anuales 
formuladas por cada órgano y ente de la Administración Pública 
comprometidos en el ejercici de dicho plan, a los fines de la 
concreción de los resultados metas previstas en el Plan de 
Desarrollo Subregional respe vo. 

El Plan Operativo subregional sirve de base y justificación para 
la obtención de los recursos ser asignados a cada órgano y 
ente de la Administración Púb ica comprometidos en el ejercicio 
de dicho plan, de conformida con las orientaciones financieras 
y de disciplina fiscal establecí as por el Ejecutivo Nacional y las 
disposiciones de la ley qu rige sobre la administración 
financiera del sector público. 

f 
Formulación 

Artículo 66. Corresponde al jecutivo Nacional por órgano de 
la Comisión Central de Plani cación, elaborar el proyecto del 
Plan Operativo Subregional. 

Aprobación y ejecución 
Artículo 67. El proyecto de Plan Operativo Subregional será 
presentado por la Comisi n Central de Planificación al 
Presidente o Presidenta de la epública para su aprobación, en 
la misma oportunidad en la cual se efectúe la presentación 
formal del Proyecto de Ley de Presupuesto. 

El Plan Operativo Subregion I se ejecutará a través de los 
órganos y entes del Poder Público, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Dec to con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley; y demás normativa apli le. 

Seguimiento y evaluación 
Artículo 68. Corresponde a la Comisión Central de 
Planificación, con el apoyo écnico del ministerio del poder 
popular con competencia en atería de planificación realizar el 
seguimiento y evaluación del lan Operativo Subregional. 

Secci&n Quinta 
Plan Ope~tivo Estadal 

Naturaleza 
Artículo 69. El Plan Operativ Estadal es aquel que integra los 
objetivos, metas, proyectos y acciones anuales formuladas por 
cada órgano y ente del Poder Público Estadal, a los fines de la 
concreción de los resultados metas previstas en el Plan de 
Desarrollo Estada!. 

El Plan Operativo Estada! si de base y justificación para la 
obtención de los recursos a r asignados a la entidad estada!, 
en la Ley de Presupuest del ejercicio fiscal al cual 
corresponda, de conformidad on las orientaciones financieras y 
de disciplina fiscal establecid s por el Ejecutivo Estadal y las 
disposiciones de la ley qu rige sobre la administración 
financiera del sector público. 

rmulación del plan operativo 
Artículo 70. Corresponde a las Gobernaciones la elaboración 
del Plan Operativo Estada! de sus respectivas entidades 
federales, a través de los ór anos o entes encargados de la 
planificación. 

Aprobación del plan 
Artículo 71. El proyecto e Plan Operativo Estada! será 
aprobado por el Gobernado o Gobernadora, previa opinión 
favorable emitida por el Co sejo Estadal de Planificación y 
Coordinación de Políticas Públi s. 

El Gobernador o Goberna ora deberá presentar el Plan 
Operativo Anual Estada!, en I misma oportunidad en la cual se 
efectúe la presentación fo mal del proyecto de Ley de 
Presupuesto. 

Ejecución del plan 
Artículo 72. El Plan Operatlv Estadal se ejecutará a través de 
los órganos y entes del Pode Público Estada!, de conformidad 
con lo dispuesto en el pres te Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley; y demás norm tlva aplicable. 

Seg~ imiento y evaluación del plan 
Artículo 73. Corresponde a Gobernador o Gobernadora, a 
través del órgano o ente en rgado de la planificación Pública 
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en su territorio, al Consejo di Planificación y. Coordinación de 
Políticas Públicas y las instan ias del Poder Popular, realizar el 
seguimiento, evaluación y co trol del Plan Operativo Estada!, 
sin perjuicio de lo dispuesto n la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y la I y. 

Secc·¡ n Sexta 
Plan opera ivo municipal 

Naturaleza 
Artículo 74. El Plan Operati Municipal es aquel que integra 
los objetivos, metas, proyect1s y acciones anuales formuladas 
por cada órgano y ente del P der Público Municipal, a los fines 
de la concreción de los resul . dos y metas previstas en el Plan 
Municipal de Desarrollo. 

El Plan Operativo Municipal sif e de base y justíficación para la 
obtención de los recursos a ser asignados a la entidad 
municipal, en la Ley de Pres pue.sto del ejercicio fiscal al cual 
corresponda. 

~ 
Formulación del plan 

Artículo 75. Corresponde a s Alcaldías, a través del órgano o 
ente encargado de la planifi ción en su territorio, elaborar el 
anteproyecto del Plan Operat o Municipal. 

~ 
Aprobación del plan 

Artículo 76. El anteproyecto e Plan Operativo Municipal será 
aprobado por el Alcalde o Al ldesa, previa opinión favorable 
emitida por el Consejo Local d Planificación Pública. 

El Alcalde o Alcaldesa deberá resentar el Plan Operativo Anual 
Municipal, en la misma opo nidad en la cual se efectúe la 
presentación formal del proye o de ordenanza de presupuesto, 
para su definitiva aprobación. 

Ejecución del plan 
Artículo 77. El Plan Operatí Municipal se ejecutará a través 
de los órganos y entes d I Poder Público Municipal, de 
conformidad con lo dispue o en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Le · y demás normativas aplicables. 

Seguimiento y evaluación 
Articulo 78. Corresponde al lcalde o Alcaldesa, a través del 
órgano o ente encargado de I planificación en su territorio, al 
Consejo Local de Planificació Pública y a las instancias del 
Poder Popular, realizar el se uimiento y evaluación del Plan 
Operativo Municipal, sin p ·uicio de lo dispuesto en la 
Constitución de la República B livariana de Venezuela y la ley. 

Secció~ Séptima 
Plan Oper~tivo Comunal 

Naturaleza 
Artículo 79. 8 Plan Operati o Comunal es aquel que integra 
los objetivos, metas, proyect s y acciones anuales formuladas 
por cada gobierno comunal, los fines de la concreción de los 
resultados y metas previstas e el Plan Comunal de Desarrollo. 
El Plan Operativo Comunal si e de base y justificación para la 
obtención de los recursos a er asignados a la comuna en la 
Ley de Presupuesto del ejercí o fiscal al cual corresponda. 

, Formulación del plan 
Articulo 80. Corresponde al gobierno de la comuna y a su 
Consejo de Planificación, laborar el proyecto del Plan 
Operativo Comunal. 

Aprobación del plan 
Artículo 81. El proyecto d Plan Operativo Comunal será 
aprobado por el gobierno e la comuna, previa opinión 
favorable emitida por el Conse o de Planificación Comunal. 

Ejecución del plan 
Artículo 82. El Plan Operati Comunal se ejecutará a través 
del gobierno de la comuna, d conformidad con lo dispuesto en 
el presente Decreto con Rang , Valor y Fuerza de Ley; y demás 
normativa aplicable. 

Segi 1miento y evaluación del plan 
Artículo 83. Corresponde al onsejo de Planificación Comunal 
y a los consejos comunales qt¡1e conforman la comuna, realizar 

el seguimiento y evaluación tel Plan Operativo Comunal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y la I y. 

Secclqn Octava, 
Planes Operativos Anual de los Organos y Entes del 

Pode Público. 

Naturaleza 
Artículo 84. Los planes o tivos anuales de los órganos y 
entes del Poder Público son a uellos que integran los proyectos 
objetivos, metas, acciones, actividades y recursos anuale~ 
formulados por cada órgano y ente del Poder Público, a los 
fines de concretar los resultados previstos en su 
correspondiente plan estratég co, actuando de conformidad con 
la ley y demás normativa apli ble. 

El Plan Operativo Anual referí¡ en el presente artículo, sirve de 
base y justificación para la btención de los recursos a ser 
asignados en la cuota presup¡estaria de cada órgano y ente al 
cual corresponda. 

Formulación del plan 
Artículo 85. Corresponde a las máximas autoridades y a los 
niveles directivos y gerenci les con la responsabilidad de 
intervenir en los procesos d planificación de los órganos y 
entes sujetos a las disposic ones del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, formular el anteproyecto de Plan 
Operativo Anual. 

Aprobación del Plan 
Artículo 86. El anteproyect del Plan Operativo Anual será 
aprobado y ejecutado por la máxima autoridad del órgano o 
ente encargado de su form !ación, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Decr to con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley; y demás normativa aplica le. 

Seg imlento y evaluación del plan 
Artículo 87. Corresponde a I máxima autoridad del órgano o 
ente del Poder público respo sable de la formulación del Plan 
Operativo Anual y a los ór anos del Sistema Nacional de 
Planificación, cada uno en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizar et se uimiento y evaluación del Plan 

Operativo Anual, sin perjuicio{e lo dispuesto en la Constitución 
de la República Bolivariana d Venezuela y el presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de ey. 

LOIV 
ANCIONES 

Las contravenciones 
Artículo 88. Los actos con rios a las disposiciones previstas 
en el presente Decreto con ango, Valor y Fuerza de Ley, se 
considerarán nulos y los fun ionarios públicos o funcionarías 
públicas que los realicen in urrirán en las responsabilidades 
disciplinarias, administrativas, penales o civiles según sea el 
caso. 

Responsabllldad funcionarial 
Artículo 89. Las máximas au oridades jerárquicas y los niveles 
directivos y gerenciales con I responsabilidad de intervenir en 
los procesos de pianificación e los órganos y entes del Poder 
Público, serán responsables r los actos, hechos u omisiones 
que realicen en contravenci n a los· deberes y obligaciones 
establecidas en el presente D creto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley; y demás normativas a licables. 

Sanciones 
Artículo 90. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas Y 
responsables de la formu ción, ejecución, seguimiento, 
evaluación y control de los pi nes contemplados en el presente 
Decreto con Rango, Valor y F erza de Ley, que incumplan con 
las obligaciones previstas en I misma, serán objeto de sanción 
de acuerdo con lo establecí o en la Ley del Estatuto de la 
Función Pública y la Ley contr la Corrupción, sin menoscabo de 
las actuaciones que correspon en a la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacio al de Control Fiscal. 
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DISPOSICIO TRANSITORIA 

ÚNICA. Hasta tanto se apr ebe el Reglamento del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley; los lineamientos 
para la formulación de los distintos planes aquí señalados, 
serán formulados de acuerd a los lineamientos estratégicos, 
políticas y planes dictados tales efectos por el Ejecutivo 
Nacional. 

DISPOSICION S DEROGATORIAS 

PRIMERA. Se deroga la Ley Orgánica de Planificación Pública 
y Popular, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº .011 Extraordinario de fecha 21 
de diciembre de 2010. 

SEGUNDA. Quedan deroga as todas aquellas disposiciones 
establecidas en aquellas leyes que contradigan las disposiciones 
contenidas en el presente Dec eto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley. 

DISPOSI IÓN FINAL 

ÚNICA. El presente Decreto on Rango, Valor y Fuerza de Ley 
entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivari na de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los trece ías del mes de noviembre de dos 
mil catorce. Años 204° de la Independencia, 155° de la 
Federación y 15º de la Revolu ión Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República 
(L.S.) 

J RGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Segul 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pfanlflcaclón 
(L.S.) 

lento 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

RAFAEL DARÍO RAMIREZ CARREÑO 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Economía, Finanzas y Banca P bllca 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para Industrias 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ISABEL CRISTINA DELGADO ARRIA 

JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCÍA 

JOSÉ LUÍS BERROTERÁN NUÑEZ 

EL Ministro del Poder Popular para 
Educación Universitaria, Ciencia y li enología 
(L.S.) 

ANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

Refrendado 
HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 

La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre y Obras Públi s 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(L.S.) 

NANCY EVARISTA PÉREZ SIERRA 

JESÚS RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

HAIMAN El TROUDI DOUWARA 

GIUSEP E ANGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Ecosodalismo, Hábitat y Vivie a. 
(L.S.) 

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(L.S.) 

La Ministra del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 

ASDRÚBAL JOSÉ CHÁVEZ JIMÉNEZ 

Refrendado 1 

(L.S.) ACQUELINE COROMOTO FARIA PINEDA 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(22 DE JULIO DE 1941) 

Artículo 11. La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA. 
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARJANA 
DE VENEZUELA se publicará todos los días hábiles, sin perjuicio de que 
se editen números extraordinarios siempre que fuere necesario: y deberán 
insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de publicarse. 
Parágrafo único: Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL 
tendrán una numeración especial 
Artículo I 3. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes Públicos que 
deberán insertarse y aquellos cuya i nclusión sea considerada conveniente 
por el Ejecutivo Nacional. 
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLJVARlANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos. 

EL SERVICIO AUTONOMO IMPRENTA NACIONAL Y GACETA OFICIAL de la República Bolivariana de Venezuela 
advierte que esta publicación se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe 
del Consejo de Ministros, en consecuencia esta Institución no es responsable de los contenidos publicados. 

El Ministro del Poder Popular para 
Refrendado t 
las Comunas y los Movimientos Soc les 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder .Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Jwentud y el Deporte 
(L.S.) 

YVÁN JOSÉ BELLO ROJAS 

REINALDO ANTONIO ITURRIZA LÓPEZ 

NTONIO ENRIQUE ÁLVAREZ CISNEROS 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Gén o 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

ANDREÍNA TARAZÓN BOLÍVAR 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILLO 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 


	GACETA ORDINARIA 6.148 PARTE 1 SUMARIO
	GACETA ORDINARIA 6.148 PARTE 1
	GACETA ORDINARIA 6.148 PARTE 2

